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           Detengan los homicidios por motivos de "honor" en Irak 

 

 La lapidación de una joven de 17 años en el norte de Irak pone de relieve la necesidad de una reforma urgente en la legislación 

iraquí.  

 

Actúa: Haz un llamamiento al gobierno iraquí para que el homicidio por motivos de "honor" se tipifique como delito grave.  

 

 

 

Muchos de ustedes conocerán un vídeo publicado en Internet donde se ve cómo lapidan a la joven yazidí Du’a Aswad por 

haberse enamorado de un sunní. Son unas imágenes espantosas, pero por desgracia son muchas las mujeres que viven 

cada día con miedo a sufrir violencia. -- Extraído de la intervención de Irene Khan, secretaria general de Amnistía 

Internacional en el acto de presentación del Informe 2007.  

 

 El 7 de abril de 2007, una joven de 17 años fue lapidada públicamente hasta la muerte por un delito por motivos de "honor" en la 

población de Bashika, cercana a la ciudad de Mosul en el norte de Irak. Du’a Khalil Aswad pertenecía a la minoría iraquí yazidí 

no musulmana del poblado de Bahzan. Había mantenido una relación con un joven musulmán y faltado una noche de su casa. 

 

 Al parecer se había convertido al islam, pero hay informes que niegan ese extremo. Un jefe tribal yazidí le dio refugio en su casa 

de Bashika, pero un grupo de hombres irrumpió en la vivienda y la arrastró fuera. Entre ocho o nueve, algunos de ellos familiares 

de la menor, la lapidaron hasta la muerte delante de cientos de personas, algunas de las cuales grabaron el incidente con sus 

teléfonos móviles.  

 

 Según los informes, las fuerzas de seguridad locales presenciaron el homicidio, pero no hicieron nada para impedir la lapidación 

o detener a sus autores.  

 

 Actualmente Irak está atravesando unos niveles de violencia sin precedentes y, desde la invasión de 2003 liderada por fuerzas 

estadounidenses, las mujeres son víctimas de secuestros y violaciones a manos de bandas de delincuentes, y de abusos a manos de 

grupos armados contrarios al gobierno iraquí y a la presencia de tropas extranjeras.  

 

 Se han recibido informes de un aumento notable de los homicidios por motivos de "honor" de mujeres a manos de familiares 

varones en todo el país, sobre todo en la región de Kurdistán. La ley iraquí permite condenas benévolas para los autores de estos 

delitos.  

 

 En 2000 y 2002, las autoridades kurdas introdujeron modificaciones en la ley, pero pese a ello continúan denunciándose incidentes 

de delitos por motivos de "honor". El 1 de mayo, el gobierno regional kurdo hizo una declaración en la que afirmaba que se habían 

impuesto 40 condenas por homicidios por motivos de "honor" en la región de Kurdistán y que hay al menos otros 24 casos en 

tramitación.  

 

 A pesar de los llamamientos y de la presión ejercida por el activismo de derechos humanos tanto local como internacional, el 

gobierno iraquí no ha aprobado las reformas legales necesarias para que el homicidio por motivos de "honor" se tipifique como 

delito grave ni ha emprendido las acciones apropiadas para proteger a las personas que corren peligro de convertirse en víctimas 

de estos delitos.  

 

 El 27 de abril, Amnistía Internacional hizo pública una declaración en la que condenaba la lapidación de Du’a Khalil Aswad y 

pedía a las autoridades iraquíes que hicieran comparecer ante la justicia a los culpables. El 1 de mayo, el gobierno regional kurdo, 

que controla tres provincias del norte, publicó una declaración en la que señalaba que la lapidación había tenido lugar en una zona 

administrada por el gobierno iraquí, y también pedía que se juzgara a los asesinos de la joven.  

 

 Hasta ahora no ha habido reacción pública por parte del gobierno iraquí. El 8 de mayo, Amnistía Internacional escribió a las 

autoridades iraquíes solicitando información sobre cualquier investigación sobre el homicidio y pidiendo que se hiciera rendir 

cuentas a los asesinos de la joven. La organización también pedía que se modifique la ley iraquí de forma que quede garantizado 

que los homicidios por motivos de "honor" se tipifiquen como delitos graves.  

  

 A tenor de la última información recibida, cuatro hombres, entre ellos el primo de Du'a Khalil Aswad, fueron detenidos y 

acusados del asesinato. Permanecen recluidos en la cárcel de Faisalia en Mosul. Según informes, las autoridades buscan a al 

menos otros dos hombres, incluido un tío de Du’a Khalil Aswad.  

 

 De acuerdo con los informes disponibles, el 22 de abril murieron 23 trabajadores yazidíes a manos de hombres pertenecientes a un 

grupo armado musulmán sunní, en el lo que parece ser un acto de represalia que se produjo entre Bashika y Mosul. Amnistía 

Internacional también ha pedido que se lleve ante la justicia a los autores de este delito.  

 

 

¡Actúa ya! 
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Señor primer ministro: 

 

 Me dirijo a usted para expresarle la impresión y el horror que me ha causado la lapidación que acabó con la vida de la joven de 17 

años Du’a Khalil Aswad en la población de Bashika el pasado 7 de abril de 2007. Fue un incidente espantoso que pone de relieve 

el hecho de que las mujeres viven cada día con miedo a sufrir violencia. 

 

 A pesar de este incidente y de la presión ejercida por las mujeres y hombres activistas de derechos humanos, Irak todavía no 

considera como un delito grave el homicidio por motivos de "honor". Le insto a que usted y su gobierno emprendan todas las 

acciones necesarias para aprobar reformas legales que tipifiquen el llamado homicidio por motivos de "honor" como delito grave y 

con ello se proteja a las personas que corren peligro de convertirse en sus víctimas.  

 

Atentamente, 

 

Envíen sus llamamientos a través de la Embajada de Irak o los representantes diplomáticos acreditados en su país, 

pidiéndoles amablemente que los remitan al: 

 

Primer ministro 
Prime Minister 

Nuri Kamil al-Maliki 

Baghdad 

República de Irak 

Tratamiento: Your Excellency / Señor primer ministro 

******** 

 

 


